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Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: DIANA MILET ADARRAGA CHAVEZ 
Accionada: ALCALDÍA MUNICIPAL DE ANDALUCÍA VALLE 
Radicado: 76-036-40-89-001-2022-00020-00 

 
SENTENCIA DE TUTELA N° 020 

Andalucía, Valle del Cauca, 16 de febrero de 2022. 

 
1. OBJETO DE LA DECISIÓN: 

 

Procede el Despacho a proferir fallo en primera instancia, dentro de la acción de tutela 

impetrada por la señora DIANA MILET ADARRAGA, en contra de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ANDALUCÍA VALLE, por considerar vulnerado su derecho 

fundamental de petición.  

 
2. ANTECEDENTES: 

 
 

2.1. Expresa la accionante que el día 10 de mayo de 2021, presentó derecho de 
petición No. CRCH-237-2021 dirigido a la Alcaldesa Municipal ELLICEL ARCILA 
POSSO en calidad de representante legal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
ANDALUCÍA VALLE, solicitando informe de plan de prevención de riesgos de 
inundación zona San-Vicente. 

 
2.1.2. Nuevamente a la Alcaldía Municipal, se envió el 15 de septiembre de 2.021, 
derecho de petición consecutivo No. CRCH-253-2021. Con asunto intervención 
quebrada 2 a su paso por lindero norte del Conjunto. 

 

2.1.3 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho  de petición el día 
18 de septiembre de 2019, consecutivo No. CRCH-117-2019. Con asunto 
construcción predio colindante.  

2.1.4 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho de petición el día 24 
de septiembre de 2.019, consecutivo No. CRCH-117-2019. Con asunto copia de 
licencia de construcción predio colindante. 

2.1.5 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho de petición el día 26 
de enero de 2021, consecutivo No. CRCH-220-2021, con asunto solicitud visita 
inspección de obra y copia de licencia de construcción de predio colindante. 

2.1.6 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho de petición el día 20 
de agosto de 2021, consecutivo No. CRCH-251-2021, con asunto reiteración 
respecto de solicitud precio colindante. 

2.1.7 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho de petición el día 10 
de septiembre de 2021, consecutivo No. CRCH-254-2021, con asunto copia de 
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planos y de la licencia No. 031 del 30 diciembre de 2002. 

2.1.8 A la Secretaría de Planeación Municipal se radicó derecho de petición el día 25 
de octubre de 2021, consecutivo No. CRCH-279-2021, con asunto construcción 
colindantes. 

2.1.9  A la Secretaría de Gobierno Municipal, se radicó derecho de petición 
consecutivo No. CRCH-270-2021, con asunto acompañamiento problemática de 
vecindad en el conjunto residencia Rancho Chico 

2.1.10 A la inspección de Policía Municipal, se envió derecho de petición 
consecutivo No. CRCH-248-2021. Con asunto solicitud de acompañamiento 
problemática de vecindad.  

Manifiesta la accionante que las solicitudes enviadas a la Alcaldía Municipal 
de Andalucía, no han sido objeto de respuesta a pesar de que hace más de 
dos años se realizó la primera solicitud. 

3. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

En la presente acción de tutela se invoca como trasgredido el derecho fundamental 
de petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia. 

 
 

4. PRUEBAS Y ANEXOS APORTADAS. 

Anexos a la demanda, se han aportado: 

2.2.1.1 10 derechos de petición enviados entre el mes de septiembre del año 
2019 a la Alcaldía  Municipal de Andalucía Valle. 

2.2.1.2 Resolución No. 334 del 31 de mayo de 2.021 Expedida por la Alcaldía 
Municipal de Andalucía (V), donde reconoce a Diana Milet Adarraga 
como representante legal del Conjunto Residencial Rancho Chico. 

 
5. PRETENSIONES 

 

Solicita la parte accionante que le sea tutelado el derecho fundamental de petición 
vulnerado por la Alcaldía Municipal de Andalucía Valle, y en consecuencia se ordene 
a la autoridad accionada, suspender las obras aledañas al Conjunto Residencial 
“Rancho Chico”.  

 

6. INTERVENCIÓN DE LAS ENTIDADES ACCIONADAS Y VINCULADAS 

6.1. Del trámite y contestación. 

 6.1.1. Admisión. 
 

La presente acción de tutela fue admitida mediante auto interlocutorio No. 0095 del 
02 de febrero de 2022, Disponiéndose la notificación a la entidad accionada para 
que hiciera uso de su derecho de defensa. 

6.1.2. De las contestaciones. 
 
La Alcaldía Municipal de Andalucía, Valle, se pronuncia respecto del hecho 

primero aduciendo que las afirmaciones de la accionante son parcialmente respecto 

de cada uno de los 10 derechos de petición de la siguiente manera: 

1. Es cierto, así se aprecia en los anexos allegados en la presente Acción 
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Constitucional. 

1.1  Es cierto así se aprecia en el escrito anexo al escrito de Tutela. 

1.2 Es relación a esta petición. 

1.3  Respecto de la Licencia de Construcción que menciona la accionante. 

1.4  En relación a la solicitud de la visita inspección de obra y copia de la 

Licencia de Construcción del predio colindante. 

1.5  En cuanto a la reiteración en el escrito petitorio. 

1.6  Respecto de la solicitud de la copia de los planos y de la licencia No. 031 

del 30 de diciembre de 2002. 

1.7  Como se puede apreciar en el escrito de la accionante, esta solicitud se le 

dio respuesta conforme al oficio de respuesta No. SGGIP-130-33-439-21 del 

18 de noviembre de 2021, emitido por la Inspección de Policía, donde se le 

requirió para que aportara en lo posible, el nombre de la querellada, atendió 

la “visitadita” del encargado del control urbanístico de la Secretaría de 

Planeación Municipal, el cual pudo verificar que… 

1.8 La secretaría de gobierno corrió traslado de tal solicitud a la inspección de 

policía. 

1.9  El inspector de Policía, una vez tuvo conocimiento de la queja y conforme al 

informe presentado por el encargado del control urbanístico del Municipio. 

Asimismo, manifiesta la accionada que el hecho tercero no es del todo cierto, por 

cuanto se han atendido las solicitudes por parte de las dependencias competentes, 

las cuales son objeto de un proceso policivo que se surte actualmente en la 

Inspección de Policía, el cual está supeditado al acompañamiento de otras 

dependencias y entidades que tienen que ser vinculadas al mismo. 

Por otro lado, manifiesta respecto del hecho cuarto, que no es cierto, como se 

probará en el plenario, en el sentido de que existen otros medios para hacer valer los 

derechos presuntamente vulnerados, por lo cual no hay lugar a violación de derechos 

en la presente acción constitucional. 

En cuanto a los derechos presuntamente vulnerados, afirma la entidad que no hay 

razón por parte de la accionante, en cuanto no ha existido omisión, toda vez que se 

está dando el trámite pertinente a sus solicitudes, como quiera y prueba de ellos es la 

actuación que se surte en la inspección de policía, por tratarse de una querella por 

violación a las normas de convivencia y/o urbanísticas, las cuales deben ser objeto 

de actuaciones por parte del competente, que en el presente caso es el inspector de 

policía quien debe dar aplicación a lo previsto en el ordenamiento jurídico.  

Aduce la Alcaldía Municipal que actualmente se encuentra activo el proceso Verbal 

Abreviado previsto en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, respetando las 

garantías legales y constitucionales a las partes intervinientes. 

Posteriormente hace alusión al principio de inmediatez, citando jurisprudencia y hace 

lo mismo respecto del principio de subsidiariedad, concluyendo que la presente 

acción no cumple con los criterios de inmediatez y subsidiariedad y la posible 

ocurrencia de un perjuicio irremediable, requisitos sine quanon, para que en el 
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presente objeto de estudio sea llamada a prosperar la acción incoada por la 

accionante. 

Afirma la entidad que la situación objeto de debate es una presunta solicitud de 

violación de unas normas de convivencia o de carácter urbanístico, que están 

expresamente consagradas en la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana, por lo que la competencia para decidir sobre dicho asunto 

está en cabeza de los inspectores de Policía que como se prueba en el presente 

debate, con los anexos que aporta la entidad, se le está dando el trámite del proceso 

verbal abreviado del artículo 223 de la precitada norma. 

Corolario de lo anterior, la entidad afirma que no existe violación por omisión de 

actuar, por lo que se están realizando las actuaciones pertinentes y por la parte 

competente. Seguido a esto, afirma que no es aplicable en la presente acción de 

tutela el principio de subsidiariedad, por cuanto la accionante cuenta con una vía 

diferente a la Acción de Tutela.  

  

Por todo lo anterior solicita, la Alcaldía Municipal, se declare CARENCIA DE OBJETO 
POR HECHO SUPERADO teniendo en cuenta lo anteriormente manifestado. 
 

7. LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES 
 

En el evento que se estudia, existe legitimidad en las partes, pues a la accionante le 
asiste la facultad de buscar protección de los derechos fundamentales vulnerados a 
su protegida y respecto al ente accionado quien para el presente asunto es la 
Alcaldía Municipal de Andalucía, Valle, la entidad llamada a su satisfacción. 

 
8. CONSIDERACIONES: 

 
 

8.1. COMPETENCIA. 
 
Se radica la competencia en este Juzgado para decidir en torno a la presente tutela 
en virtud de lo consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, y dado el lugar 
donde se alega la presunta vulneración. 

8.2. OBJETO DE LA CONTROVERSIA. 
 
El problema jurídico a resolver se contrae en establecer si efectivamente la entidad 
accionada ha vulnerado el derecho de petición, de la señora DIANA MILET 
ADARRAGA, con ocasión a las peticiones realizadas. 

 
8.3. ANÁLISIS JURÍDICO PROBATORIO. 

 
8.3.1. GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 
GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, 
como mecanismo directo y expedito para la protección de derechos fundamentales 
constitucionales permite a las personas reclamar ante los jueces, en todo momento y 
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los 
mismos, cuando quiera que resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión 
de cualquier autoridad pública de los particulares siempre que no se disponga de otros 
medios de defensa judicial, salvo que se trate de impedir un daño irremediable, en 
cuyo evento procede como mecanismo transitorio. 
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Este tipo de derechos, que se diferencian de los demás por ser indispensables para el 
desarrollo de la personalidad, gozan de este mecanismo constitucional ágil, breve, 
preferente y sumario, puesto al alcance de todas las personas, para la protección real 
y efectiva cuando se consideran vulnerados, lesionados o amenazados por las 
autoridades públicas o por particulares en circunstancias especiales. 

En el evento que se estudia existe legitimidad en las partes, pues al accionante le 
asiste la facultad de buscar la protección de su derecho fundamental y respecto a la 
entidad accionada, como entidad destinataria de la solicitud, es la obligada a 
responderla. 
 
 DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 
 
En lo que atañe al derecho sobre el que se invoca protección, hace parte de aquellos 
considerados como fundamentales por nuestra Constitución Política, luego y de 
acuerdo a lo señalado en los hechos de la acción, el análisis a realizar se enfoca 
solamente en determinar ¿Si la respuesta brindada por la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Andalucía, Valle, ¿cumple con los requisitos de ser clara, precisa, 
congruente y de fondo con lo requerido por el accionante? 

 
Respecto al planteamiento jurídico, con ocasión a la manifestación del accionante, resulta 
pertinente establecer lo regulado por la Honorable Corte, que dispone el término para 
resolver las peticiones, para ello, fue promulgada la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, normatividad que en su 
artículo 14 dispone lo siguiente: 

 
Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse 
dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 
especial la resolución de las siguientes peticiones: 
  
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro 
de los tres (3) días siguientes. 
(…) 
 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y 
señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto. (subrayado fuera de texto) 

 
Ahora bien, la Corte ha mantenido la línea jurisprudencia en cuanto a que el derecho 
de petición tiene como elementos integradores: (i) la posibilidad cierta y efectiva de 
elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 
nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas (núcleo esencial); (ii) una respuesta 
que debe ser pronta y oportuna, es decir otorgada dentro de los términos establecidos 
en el ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material, que supone 
que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y de 
manera completa y congruente; es decir, sin evasivas respecto a todos y cada uno de 
los asuntos planteados y (iii) una pronta comunicación de lo decidido al peticionario, 
independientemente de que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente 
se debe acceder a lo pedido1, señalando, respecto de la respuesta, para que con esta 
se tenga por satisfecha la petición, debe ser suficiente, efectiva y congruente con lo 
solicitado. 

Además, el derecho de petición sólo se satisface cuando la persona que elevó la 
solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de una 
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petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado, condición del núcleo 
esencial de este derecho fundamental resaltada en diferentes providencias por el 
máximo Tribunal Constitucional, entre las que sobresale la Sentencia T-149 de 2013, 
donde advirtió que: 

Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos momentos sucesivos, 
ambos subordinados a la actividad administrativa del servidor que conozca de aquél. En 
primer lugar, se encuentra la recepción y trámite de la petición, que supone el contacto del 
ciudadano con la entidad que, en principio, examinará su solicitud y seguidamente, el 
momento de la respuesta, cuyo significado supera la simple adopción de una decisión para 
llevarla a conocimiento directo e informado del solicitante, De este segundo momento, 
emerge para la administración un mandato explícito de notificación, que implica el 
agotamiento de los medios disponibles para informar al particular de su respuesta y lograr 
constancia de ello. 

 

En este orden de ideas, se tiene que el derecho de petición comprende la facultad de 
obtener una respuesta y que, por supuesto, ella se emita en condiciones idóneas que 
permitan su conocimiento por parte del peticionario, y que guarde correspondencia 
con lo solicitado, lo cual implica la prohibición de respuestas evasivas o abstractas, sin 
querer decir con ello que la respuesta deba ser favorable; desde luego, aquel se 
contrae a que la petición se tramite y resuelva oportunamente. 

Asimismo, el derecho de petición sólo se satisface cuando la persona que elevó la 
solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación de una 
petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado, condición del núcleo 
esencial de este derecho. 

ARTÍCULO 5 DECRETO 491 DE 2020. Ampliación de términos para atender las 
peticiones. Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante 
la vigencia de la Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el 
artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, así: Salvo norma especial toda petición deberá 
resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 
término especial la resolución de las siguientes peticiones: (i) Las peticiones de 
documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su recepción. (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta 
a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de 
los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. Cuando excepcionalmente no 
fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado 
en el presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 
plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble 
del inicialmente previsto en este artículo. 

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD 

El principio de subsidiariedad, conforme al artículo 86 de la Constitución, implica que 
la acción de tutela solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. Sobre el carácter subsidiario de la acción, la Corte ha señalado 
que “permite reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de 
protección judicial, como dispositivos legítimos y prevalentes para la salvaguarda de 
los derechos”. Es ese reconocimiento el que obliga a los asociados a incoar los 
recursos jurisdiccionales con los que cuenten para conjurar la situación que estimen 
lesiva de sus derechos. 

En otras palabras, las personas deben hacer uso de todos los recursos ordinarios y 
extraordinarios que el sistema judicial ha dispuesto para conjurar la situación que 
amenaza o lesiona sus derechos, de tal manera que se impida el uso indebido de este 
mecanismo constitucional como vía preferente o instancia judicial adicional de 
protección.  

No obstante, como ha sido reiterado por la jurisprudencia constitucional, el 
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presupuesto de subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada 
caso concreto. Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios de defensa 
judicial, esta Corporación ha determinado que existen dos excepciones que justifican 
su procedibilidad: 

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 
controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso 
estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, 

(ii) cuando, pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede 
como mecanismo transitorio. 

ACCIONES POPULARES 

En desarrollo del articulo 88 de la Constitución Política la Ley 472 de 1998 establece: 

Artículo 1º.-  Objeto  de  la  Ley.  La  presente  Ley  tiene  por  objeto  regular  las 
acciones  populares  y  las  acciones  de  grupo  de  que  trata  el  artículo  88  de  la 
Constitución  Política  de  Colombia.  Estas  acciones  están  orientadas  a  garantizar 
la  defensa  y  protección  de  los  derechos  e  intereses  colectivos,  así  como  los  de 
grupo  o  de  un  número  plural  de  personal.  

Artículo    2º.-  Acciones   Populares.  Son   los   medios   procesales   para   la 
protección  de  los  derechos  e  intereses  colectivos. Las  acciones  populares  se  
ejercen  para  evitar  el  daño  contingente,  hacer  cesar el  peligro,  la  amenaza,  la  
vulneración  o  agravio  sobre  los  derechos  e  intereses colectivos,  o  restituir  las  
cosas  a  su  estado  anterior  cuando  fuere  posible.  

Artículo  3º.-  Acción  de  Grupo.  Son  aquellas  acciones  interpuestas  por  un número  
plural  o  un  conjunto  de  personas  que  reúnen  condiciones  uniformes respecto  de  
una  misma  causa  que  originó  perjuicios  individuales  para  dichas personas.  Las  
condiciones  uniformes  deben  tener  también  lugar  respecto  de todos   los   
elementos   que   configuran   la   responsabilidad .  Texto   subrayado declarado  
INEXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-569 de  2004 y  
el  texto  en  cursiva  declarado  EXEQUIBLE La  acción  de  grupo  se  ejercerá  
exclusivamente  para  obtener  el  reconocimiento y  pago  de  indemnización  de  los  
perjuicios.  

Artículo   4º.-  Derechos   e   Intereses   Colectivos.  Son   derechos   e   intereses 
colectivos,  entre  otros,  los  relacionados  con:  

a)  El  goce  de  un  ambiente  sano,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la 
Constitución,  la  ley  y  las  disposiciones  reglamentarias;  Ver  el  Fallo  del Consejo  
de  Estado  1330  de  2011…” 

DERECHO A UN AMBIENTE SANO 

El artículo 79 de la Constitución Política establece que “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.”, Corolario de lo 
anterior, recae sobre la Alcaldía el deber de desplegar todas las acciones necesarias 
para velar por el derecho anteriormente citado. Pues al ser un derecho de los llamados 
“Derechos de Tercera Generación” persiguen garantías para la humanidad 
considerada globalmente. 

En consecuencia, esta acción constitucional, es válidamente usada para propender 
por dicha protección. 

9. CASO CONCRETO 
 

En el caso que nos cita, los Residentes del Conjunto Residencial “Rancho Chico” 
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han solicitado información a la Alcaldía Municipal de Andalucía, mediante derechos 
de petición respecto de varias situaciones que afectan la tranquilidad de los antes 
citados, en consecuencia, la accionante, Sra. Diana Milet Adarraga en calidad de 
administradora y representante legal del Conjunto Residencial Rancho Chico, 
proclama la protección por la presunta vulneración al Derecho de Petición sin 
precisar ni individualizar el modo y el tiempo de cada afectación. Así pues, se 
evidencia que hubo respuesta a algunos derechos de petición en el año 2021 y 
complemento a las respuestas el día 07 de febrero. 

Observa este despacho, como prueba de lo anterior, el proceso verbal que 
actualmente se adelanta por parte del Inspector de Policía, por tanto, se prueba que 
las peticiones han surtido efecto y se encuentra actualmente activo un proceso que 
busca la protección de los derechos colectivos de la accionante. 

Dadas las condiciones que anteceden, y a las respuestas brindadas por las partes, 
se tiene que la accionante solicita el amparo del derecho fundamental de petición, al 
exponer que la Alcaldía Municipal de Andalucía, Valle, no ha dado respuesta a 
ninguna de las peticiones elevadas por la accionante. 

Luego de realizar un exhaustivo análisis del acervo probatorio, este Juez 
Constitucional, evidenció que actualmente no hay vulneración al derecho invocado, 
puesto que la entidad contestó los derechos de petición mediante complemento de 
respuesta, el día 07 de febrero de 2022, por lo que, evidencia esta judicatura que la 
entidad da respuesta a las tres situaciones que presenta la accionante y que se han 
traducido en problemáticas para los residentes del Conjunto Residencial “Rancho 
Chico”, la primera respecto del riesgo de inundación en la zona de San Vicente, la 
segunda en lo atinente a la intervención de la quebrada 2 a su paso por el lindero 
norte del Conjunto Residencial y la tercera respecto de las construcciones aledañas 
al Conjunto. 

Además, avizora esta judicatura que no se cumple con todos los elementos 
formales que permiten a la acción de tutela proteger las situaciones antes 
mencionadas, cabe recordar que la acción de tutela fue planteada en el artículo 86 
de la Constitución Política de Colombia, como un medio protector y garantista de los 
derechos fundamentales, ante situaciones inmediatas y en las cuales no haya otro 
medio para su protección, por tanto, las situaciones que acongojan a la accionante, 
no son del resorte de este despacho inicialmente, pues el ordenamiento jurídico 
contempla otros medios para buscar el efectivo goce de sus derechos colectivos. 

Aunado a lo anterior, la Corte en sentencia T- 462 de 2019, se refiere a la 
subsidiariedad 

“Se ha establecido que aun existiendo otros de mecanismos a los cuales puede 
acudir la parte demandante, la acción de tutela está llamada a prosperar cuando se 
comprueba que los mismos (i) no son lo suficientemente expeditos para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, evento en el cual se otorgará un amparo 
transitorio; o (ii) no son lo suficientemente idóneos y eficaces para brindar un amparo 
integral, caso el cual la tutela procederá como mecanismo definitivo de protección. 
Asimismo, se ha sostenido que una acción judicial es idónea cuando es 
materialmente apta para producir el efecto protector de los derechos fundamentales, y 
es efectiva cuando está diseñada para brindar una protección oportuna a los 
derechos amenazados o vulnerados. Sin perjuicio de esto, como regla general se ha 
determinado que los mecanismos judiciales ordinarios son prevalentes para 
salvaguardar los derechos, por lo cual, de existir tales medios de defensa, “se debe 
acudir a ellos preferentemente, siempre que sean conducentes para garantizar una 
eficaz protección constitucional de los derechos fundamentales de los individuos” 

De lo anterior se colige, principalmente, que los mecanismos judiciales serán 
prevalentes para la protección de los derechos, en este sentido, la accionante debe 
agotar primeramente la vía administrativa para buscar la efectiva satisfacción y goce 
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de los derechos que, como colectividad, pertenecientes al Conjunto Residencial 
Rancho Chico, poseen. 

Este despacho reconoce la situación que acongoja a los residentes del conjunto, 
pero los derechos afectados y las situaciones presentadas no son de competencia 
de una acción constitucional, pues, como se dijo anteriormente, existen otros 
medios para velar por la protección de sus derechos como residentes y ello hace 
que no se cumpla con el criterio de subsidiariedad. 

En este escenario, es válido recordar el artículo 88 que se refiere a la regulación de 
las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad pública, el 
ambiente, entre otros. En consecuencia, cuando se ven afectados derechos de 
colectividades, es esta acción y, no la acción de tutela, la llamada a velar por los 
derechos de aquellas personas que se perciben como vulneradas. 

La Corte, en sentencia anteriormente citada, establece: 

“esta Sala advierte la posibilidad de que las pretensiones formuladas puedan ser 
ordenadas por las autoridades judiciales al resolver acciones populares. Sobre el 
particular debe señalarse que, según el numeral 3º del artículo 6 del Decreto 2591 de 
1991, la acción de tutela no será procedente “cuando se pretenda proteger derechos 
colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la 
Constitución Política”, destacando, sin embargo, que podrá interponerse como 
mecanismo transitorio en situaciones que comprometan derechos o intereses 
colectivos, siempre que se trate de impedir la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

Finalmente, luego de analizar el compendio normativo y otorgar valor a cada una de las 
pruebas aportadas por las partes, concluye esta judicatura que no procede la protección 
al derecho de petición invocado por la accionante, pero es necesario instar a la Alcaldía 
Municipal de Andalucía a desplegar las actividades necesarias, en el menor tiempo 
posible, de acuerdo con los trámites y procesos activos para que se logre la efectiva 
protección de los derechos que puedan llegar a verse vulnerados por las situaciones 
antes mencionadas.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Andalucía Valle 
del Cauca, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato de la ley, 

10. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la presente acción de tutela, interpuesta por la 
señora DIANA MILET ADARRAGA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: INSTAR a la Alcaldesa ELLICEL ARCILA POSSO y a todas las dependencias 
vinculadas, a realizar con celeridad y respeto al debido proceso todos los trámites 
necesarios para velar por la cabal protección de derechos colectivos como derecho a un 
ambiente sano, según lo motivado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito, en el 
término previsto por el artículo 30° del Decreto 2591 de 1991. 

TERCERO: Remítase el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión 
de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del decreto 2591, si dentro del término 
legal, no fuere impugnada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HUMBERTO DOMÍNGUEZ MORAN 
JUEZ 






























